
"EE PERUANO” Lima, Sábado 5 de Junio de 1987 

AUTORIZAN AL PODER EJÉCUTL 
VO A DESTINAR FH 1209,000 DE 
LOS SALDOS DE LAS LINEAS: DE 
CREDITO CONTRATADAS CON EL GO- 
BIERNO DE LOS  PAISES BAJOS 
PARA EJECUTAR' PROYECTO: DE 
DESARROLLO DE LA INCENIERIA | 
CIVIL—-INGENIERIA ANTISISMICA 
DE LA FPONTIFICIA UNIVERSL 

DAD CATOÓLICA: DEL PERU 

LEY No.: 23477 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

POR CUANTO: 

El Congreso ha dado la ley siguiente : 

El Congreso de la- República del Perú; 

Ha dado la Ley siguiente: y 
Artículo 1%, — Autorizase al Poder Ejécutivo 

a desiinar basta el equivalente a FH 1'200,000 de 
Jos saldos de las Líneas de Crédito contratadas con 
el Gobierno de Tos Paises Bajos para la ejecución 
del Proyecto Desarrollo de la Ingeniería Civil — 
Ingeniería Antisísmica de la Pontificia Universidad 
Católica del Perú, complementando la- donación que 
dicho Gobierno ha efectuado por FH 2'605,000 para 
dicho proyecto. 

Artículo 2?.— El Ministerio de Economía, F+ 
manzas y Comercio efectuará con cargo al Servi- 
cio de la Deuda Pública los pagos que correspon- 
de realizar a la Pontificia Universidad Católica del 
Perú vinculados a la garantía del Estado aprobado 
por la Ley No. 23318, . * p 

- 
Artículo 3”.— La Pontificia Universidad Ca- 

tólica del Perú ejecutará en aplicación del Pro- 
yecto Desarrollo de la Ingeniería Civil — Ingenie- 
ría Antisísmica, los progr:mas de investigación que 
se requiera de conformidad con los intereses nacio- 
=tx en el Sector de Viviénda para lo eual coor- 

rá con el Instituto Nacional de Investigación y 
Normalización de la Vivienda, 

Comunfauese al Presidente de la Renública pa- 
a su promulgación, 

Casa del Congreso, en Lima, a primero de Ju 
amio de míil movecientos ochentidós. 

JAVIER ALVA ORLANDINI, Presidente del 

LUIS PERCOVICH ROCA, Presidente de la 
'Cámara de Diputados, 

MARÍO SERRANO SOLIS, Senador—Secreta 
rio 

- AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL, 
— DE Lá ierUBLICA — 

FOR TANTO: 

Mando se publique y cumpla, . 

Dado en la Casa de Gobíerno, en Lima, a los 
| cuatro dius del mes de Junio de mil movecientos 
ochentidós. ; 

FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidente 
Constitucional de la KRepública, , 

MANUEL ULLOA ELIÍAs, Ministro de Econo: 
mía, Finanzas y Comercio. 

DECLARAN FIESTA CIVICA EN 
“0DA LA REPUBLICA EL 13 DE 

JULIO DEL AÑO EN CURSO 

! LEY No, 23423 

EL PRESIDENTE DE LA REFUELICA 

" POR CUANTO: 

El Congreso ha dado la ley siguie:.e: 

El Congreso de la República del Perú; 

?ia dado la ley siguiente : 

Artículo 1*, —pDeciárase fiesta cívica en toda 
la República el próximo 13 de Julio de 1982, cente» 
nario de la Bataila de san Pablo. En ese día se iza- 
rá el Pabellón Nacional en todos “los edificios 
y oficinas públicas, cuarteles y buques de la Armar 

, Artículo 2%.— Autorízase al Poder Ejecutive 
para. emitir un sello postal conmemorativo de la 
Batalia de San Pablo destacando la heróica parti- 
eipación del pueblo cajamarquino en la defensa de 
la Patria, 

Artículo 3, — Autorizase al Poder 
para erigir un monumento al niño héroe NESTOR 
BATANERO, en el lugar donde se realizó la Ba- 
talla de San Pablo, 

Artículo 4*. — Deciárase día no laborable pa- 
ra el Departamento de Cajamarca el 13 de Julio 
de 1982. 

Artículo 5%.— El Poder Ejecutivo queda en 
“cargado de adoptar las medidas correspondientes 
para el mejor cumplimiento de esta ley. - 

Comuníguese al Presidente de la República pa- 
ra su promulgación, 

Casa del Congreso, en a primero de 
Junio de mil novecientos-ochentidós, 

JAVIER ALVA ORLANDINI, Presidente del 
O. 

LUIS PERCOVICH ROCA, Presidente de la 
Cámara de Diputados. 

MARIO SERRANO SOLIS, Senador—Secrele 
. D 

FRIDA OSORIO DE RICALDE, Diputado—Se- 
eretaría. - 
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: FRIDA OSORIO DE RICALDE, Diputado—Se 
cretaria, e 
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AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
: DE LA REPUBLICA 

POR “TANTO:: 

Mando se publique y cumpla, 

Dado. en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
euatro días del mes de Junio de mil novecientos. . 
ochentidos. - 

_ FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidente 
Constitucional de la República, 

JOSE GAGLIARDI . SCHIAFFINO, 'Ministro 
del Interior, 

DECLARAN “AÑO DEL CENTENA. 
R1O DE LA CAMPAÑA DE LA BRE. 
ÑA” PARA LOS DEPARTAMENTOS 
DE LIMA, JUNIN, PASCO, HUANU. 
CO, FUANCAVELICA, ANCASEH, LA 
LIBERTAD, APURIMAC, AYACUCHO 

Y CAJAMARCA 

LEY N: 22194 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

POR CUANTO: 

El Congreso ha dado la ley siguiente: 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA Di 
PERU: - 

Ha dado la ley siguiente: ¿ 

d ?1:tg:um 1%— Declárase “Año del — Centemario 
e la Campaña de La Breña” para los Departamen- 

tos de Lima, Junín, Pasco, Huánuco, H3amavel.i— 
e Ancash, La Libertad, Apurímae, Ayacucho y Cajamerca, el período comprendido entre el Y de Julio de 1982, y el 109 de Julio de 1983, fechas en Que se conmemora un sielo de la victoriosa Bata- Ea de Concepción y €l holocausto de Huamachuco. 4 que caracterizan la resistencia nacional a la inva- sión chilena, sin perjuicio de lo disnuesto por la Ley Ne 23203. 

Artículo 2?.— Rendir al Mariscal Antrás Aveli- 
no Cáceres el tributo del Teconocimiento y la 
gratitud de la Nación Ppor haber — conducido sin 
de;mayos la Campaña de La Breña e inspirado la resistencia del pueblo Pperuano a los invasores. 

Artículo 3*— Antorízase como parte de los actos conmemorativos de la Campeña de La Breña, los siguientes: 
] a_) Un concurso — nacional organizado por el Instimito Nacional de Cultura sobre la Gesta de La Breña y la itustre fienra del Mariscal Andrés 

Avelino Céceres; 

b La desionación Dor los Conzejos Provincia- les de los Departamentos indicados en el Articuio 1* de Calles, Avenidas y Plazas con los nombres de los más Gestacados Patriotas que lucharon en, la Campaña mencionadá; 

e La cdocación de obeliscos, bustos y placas 
Tecordatorias en los lugares donde se efectuaros 
los principales hechos de armas o de ol matu- 
raleza memorable de la Campaña de La Breña; 

d) Deñom “Vía de ' Tos” Méross de 1a + 
paña de La Breña” a la actual Carretera Central; Y, 

- e) La aduñación por el Banco Central de Je- 
serva del Perú de monedas de plata conmemora= 

tivas del Centenario de la Campaña de La Breña 
con valer exclusivamente mimismático, — 

Artículo 4%— Astorizar ai, 'oder 

para crear un Fondo Especial” constituíc 
donaciones que hagan a su favor las 
naturales o jurídicas durante el perfod 
morativo indicado en el Artículao 1, Con este 

objetivo el Banco de la Nación.abrirá en esu off- 
cinas de las Provincias de los Departamentos enu- 
merados en €: Artículo 1* una cuenta deno: 

Ca 

Eiecutimo 

nl de e io de la 
reado por el Decreto Ley Ne 

Esnecial 
nado son: dedae 
cnlo de la renta suje 
pectivo. 

Artículo 5%.— Declárase Días Cívi 

R al paso del in 

| bles en-todo el Territorio de la República el 9 de 

mas en Marcavalle. Pricará y Concención, y el ho- - 
locausto de Hunmsehuco, respectivamente 

Artículo 6% Esta Ley entrará en vigencia al día 
siguiente dé su promr T E 

Comníquese al Presidante de la Repúbi: 
Ta su promulgación, Es 

Casa del Congreso, en TLima, al pr 
mes de Junio de mil novecientos och 

r cís de 

JAVIER ALVA ORLANDINI, Presidente del 
Senado. S 

MARTO SERRANO SOLIS, Senañor Secreteria. 
LUIS PERCOVICH ROCA, Presidente de la 

» Cámara de Dinutados. 

FRIDA OSORIO DE RICALDE, Diputado Se- 
cretario S 

Al Señor Presidente Constitucional de la He- y 
pública, < ) 

POR TANTO: 

Mandc se publique y cumpla. - 
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima e los 

cuntro días del mes de Jmio de mil movecientos 
ochentidás. _ 
FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidente 

Constitmcional de la República. 
LUIS CISNEROS VIZQUERRA, Ministro de 

Guerra. E 

JOSE: GARCIA CALDERON KOECHLIN,“M1—- 
nistro de Acronántica. 

JOSE CARVAJAL PAREJA, Ministro de Marina, 
JOSE GAGLIARDI ESCEIAFFINO, Ministro del 

Interior, 
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